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Guatemala, 1ó de enero de 2025
oFlc ro-lGM-SUBPLAN-054-2025

Con atención:
Unidad de lnformación Pública

Estimada Licenciada Liutl:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, deseándole áitos en las actividades a su digno cargo. El motivo
del presente es en respuesta al Oñcio IGM-SDF-DC-37-2025/MIRZ/maag, en et cual se sol¡c¡ta se
traslade información correspondiente al Decreto 54-2022 Ley de Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado, ArL 52, de los meses de enero a agosto del año 2024:

MES DE FEBRERO 2024

Art.52 lnformación u oficios Adjuntos

Aprobación del Monto
totalde la donac¡ón

" lnsumos poro Atención Psicosociol de lo Niñez y
Adolescenc¡o Retornado y Recepcionodo en Fuerzo
Aéreo Guotemalteco, o trovés del Proyecto Com¡no

Protegtdo"

RESOLUCTÓN No. tG M-O47-2024
FECHA:27-febrero-2024

MONTOT Q 28,342.30

Copia simple de
Resolución

Se adjunta ún¡camente la información en formato PDF, ya que es un documento proveniente de la
Dirección General, por lo cual, no obra formato editáble dentro de los archivos de este Departamento.

Agradeciendo de antemano la
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$[RUCC[óN G§NERA[., D§N, NN§TITIITO GITATEMAI,TECO DE MIGRACTóN. GUATEMAIA, VEiNtiSiCtE

de febrero de dos mil veinticuatro.--------

Se tiene a la vista para resolver el e;ipediente presentado por la Subdirección de Planificación del

lnstituto Guatemalteco de Ivligración solicitando la aprobación y el nornbramiento cle la Comisión

Receptora de Ia Donación de "lnsumos para Atención Psicosocial de la Niñez y Adolescencia

Retornada y R.ecepcionada en Fuerza Aérea Guatemalteca, a través del Proyecto Camino Frotegido".

CCIhl§[DEm.ANDOf Que el Decreto número 44-2016 del Congreso de la República de Guatemala,

Código de Migración, establece que el instituto Guatemalteco de Migración se creó como una

dependencia descentralizacla del Organismo Eiecuüvo, con capacidad suficiente para administrar sris

recursos financieros, técnicos, humanos y administrativos, así como aclquirir derechos y obligaciones;

etr cual es dirigido por el Director General quien eierce la representación Iegal del mismo, siendo una

de sus funciones generales, suscribir acuerdos, cartas de entendimiento y convenios con instituciones

civiles de cooperación, nacionales o internacionales. CCIN§IDERANDCI: Que el Director General, como

ente jerárquico superior del lnstituto Guatemalteeo de Migración, puede suscribir convenios en

materia migratoria con los entes nacionales e internacionales que correspondan en el ejercicio cle sus

funciones, así como, autorizar y gestionar la adquisición de bienes y servic¡os para el Instituto

Guaten¡alteco de IVligración, que pasarán a formar parte de los Recursos Financieros del Instituto,

incluyendo las aportaciones por rlonación a título lícito, sean económicas o en especie de fuentes

bilaterales o multilaterales. COI{SlDERAhlDCI: Que el Acuerdo IGM-017-2023, aprobado por el

Acnerclo de Autoriclacl Migratoria Nacional No. OO2-2023, Reglantento General del Código de

l{igración, regula que el lnstituto Guatemalteco cle Migración contará con recursos financieros

propios, en los que se incluyen los recursos provenientes cle donaciones económicas o en especie de

ftrentes bilaterales o multilaterales provenientes de convenios, acuerdos, tratados, (, cualquier aporüe

por títr.rlo lícito; asimismo, establece que el patrimonio del Instituto Guatemalteco de Migración,

estará constituido por los recursos financieros, bienes, derechos y obligaciones que absorba de la

Dirección General de Migrzción, asl como también, las adquisiciones que realice a partir del inicio de

sus activiclades y las que adquiera a futuro por cnalquier título lícito. C0NISIDERAND0: tJue las

Subdirecciones del Instituto Guatemalteco cle iriligración -IGilI- conforme a sus funciones y

competencia, emitieron opinión favorable rle la clonación de insumos para atención psicosocial de la

niñez y aclolescencia retornacla y recepcionada en Fuerza Aérea Gllatemalteca, a través del Proyecto

Camino protegido, segiln Dictamen Técnico nirmero SAPDFM cetro cero once guion dos mil veintitrés

{Cr0.i1-Z0Z3J, cle fecha cuarro de jutio de dos mil veinütrés erniticlo por la Subdirección de Atención y

protección de Derechos Funclamentales cle los Nligrantes; Dictamen ntlmero cero seis guion dos mii

veintitrés (a6-zo2g) de fecha uno de agosto de dos mil veintitrés cle subdirección de Planificación; y

Opinión Juríclica núrnero IGM guion Si guion DAA guion cero cincuenta y cinco guion dos mil

{IGM-SI-DAA-055-2023) de fecha diez de agosto cle clos mil veintitrés, de subdirección

TrqS¡TO, Con base a lo considerado, nornnativa legal citada y lo que Para el efecto esta
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RES0LUC[ÓN No. [cM-0.S1-2024]

Artículos 120, 124,'l3L numeral 9) y 733 del código de Migración, Decreto Nlúmero 4¿I-2016 del

CongresodelaRepÍrblicadeGuatemala;11y12clelAcuerdolGM017-2O23AprobacloporelAcuerdo

de Autoridad Migratoria Nacional No. 002-2023, Reglamento General del Código de Migración; y g

iiterales ! y mJ del Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 2-2020, Reglamento Orgánico

Interno del Instituro Guatemalreco de Migración. RESUELVE: n. Apnobar, Aceptar ], Recihir en

calidad de donación, "lnsumos para Atención Psicosocial de la Niñez y Aclolescencia Retornacla y
Recepcionada en Fuerza Aérea Guatemalteca, a través del proyecto camino protegido", Ia que

asciende a un monto total de veintiocho mil trescientos cuarenta y dos quetzales con treinta centavos

[q.28,342 .30J. [I. Se nombra como Cornisión Receptora a los Servidores Públicos siguienres: aJ

CAMITO ANTONIO REYES AVILA, lefe de Deparamento de Atención y Protección a Migrantes de la

Subdirección de Atención y Protección de Derechos Fundamentales de los Migrantes; b] SOFíA

UVANDA IXMÚCANE A5PUAC SANCFIEZ, Encargado de Unidad de Atención y Prorección a la Niñez y

Adolescencia del Departamento de Atención y Protección a migrantes de la Subdirección de Atencién

y Protección de Derechos Fundarnenta¡es de los M¡grantes; y cJ MARISOL KARINA MANSILLA ORTÍZ,

Encargacio de Uniciad de Regulación y Autorización de Centros cle Abrigo del Departamento de

Centros de Atencién Migratoria de la Subdirección de Atención y Protección de Derechos

Fundamentales de los Migrantes. trtrL La Comisión Receptora deberá suscribir Acta de RecepcióR,

según el Manual de Normas y Procedimientos del Departamento de Cooperación Nacional,

Internaclonal e Interinsütucional. trV, I{otiffiquese
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